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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................... ‘........
Semestre ...........................  '
Aflo ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afta .......................... ...........

45 pesetas.
85 -

166 —

140 —

Las tuscripciones se solicitarán de la Xdmimstraciófi 
te Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

.Le» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tire postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
te la Admón. ' de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurrí 
<ds cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del afio corriente: 
* pesetas, los del afio anterior, y de otros afios,' 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
ios pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada y inserción.

Los derechos de publicación’ de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. e

Los anuncios obligados al pago,- sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya pc'tona en la capital que 
responda de éste. *98?

Las inserciones se solicité . Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, ex ánd.jce,. según está ,-c- 
venido, las de la primera Au- dad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
SoirriN spectivo como comprobante, siendo de pago loi 
demás qu< se pidan.

Tampoco tienen derecho más 'que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
sel Hcoar PignatelU. a

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Insiediatamente que los señores* Alcaldes y Secretarios reciban este 
#<n.trtw Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos- 
tewhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las «efiorea Secretarios cuidarán, bajo a-j más eatrécha responsabili- 
fed, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
-aeatr. para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
iMaeatve. ,

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código^ Civil).

f^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ,

SECCION TERCERA _
Excm. Diputación Provincial 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos del Ministerio d" 
la Gobernación de 9 del corrirnte,. se 
convoca por el presente anuncio a los 
señoras Diputados electos. ]xir nepre- 
sentaición municipal y corporativa, a 
la sesión extraordinaria que se cele
brará di domingo próximo. 24 de 
abril, a las diez de la mañana, a fin 
de proceder a la constitución de la 
nueva Corporación provincial, q in
mediatamente a la elección, entre» los 
miembros de la misma, de Procurador 
en las. Cortes españolas.

■ ■<Lo que se hace público en este- 
periódiico oficia’, a los efectos consi- 

guiontes- > . 
Zaragoza, 16 de abril de 1949.— 

El Presidente, Fernando Solano.

• - SECCION QUINTA .
Ayuntamiento de la. S.H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la M. I. Comisión municipal permanente 

■ durante el segundo trimestre, de 1948:
(Contiauación. Véase B. O. nám. 8<)

—Hacer presente al Ayuntamiento de 
Teruel la adhesión moral de esta Corpo
ración municipal al homenaje proyectado 
a la memoria del heroico Comandante 
Aguado.

—Conceder a D.* Lucía Pérez Buñuel, 
viuda del que fué obrero del alumbrado, 
Roque San Vicente Expósito, un socorro 
equivalente a doce mensualidades del ha
ber que disfrutaba el causante.

—Otorgar un mes de licencia sin suel
do, a Pedro Pastor Vallés y Pedro Jabal 
Martínez, Guardias municipales de 2?

—Quedar enterada del fallecimiento 
del matarife de 1.* José Adán Martínez, 
no procediendo efectuar la corrida de 
escalas por tener que reserv-ar dicha pla
za para dar posesión a D. Luis Gil Gracia. 
■ —Proceder ai cambio de la puerta de 
entrada de la escuela de,Patricio Borobio 
por otra nueva, por un importe aproxi
mado de 400 pesetas.

—Quedar enterada de que el señor Je
fe provincial de Sanidad ha concedido 
cinco días de permiso al médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria del barrio de 

‘Casetas. D. José María Moreno Rubio.
Enviar, con destino a-la tómbola que

se Uiagurará en Vich el día !• de julio, 
eomo homenaje al insigne español Jaime 
Raimes, un ejemplar del, libro “La Vir
gen del Pilar, Reina y Patrona de la 
Hispanidad”. •

—Quedar enterada del oficio del señor 
Diputado-Delegado en la Institución 
“Fernando el Católico”, en el que expre
sa el agradecimiento de esta entidad por 
el acuerdo de esta Corporación de ceder 
las obras pictóricas que posee, con des
tino a la exposición de . Pintores arago
neses.

—Abonar «1 alquiler de la escuela de! 
Ptcarrat, que asciende a 103 pesetas men
suales. •

—Quedar enterada dei escrito del Se
cretario de la Sociedad Colombófilo Peña 
Cabarga, en el que agradece el trofeo 
concedido por este Corporación.

—Remitir al Excmo. señor Gobernador 
civil ■ de la provincia los razonamientos en 
que se basan las modificaciones en el 
Ri glamento de- la Asociación de Propieta
rios do “La Ciudad Jardín’’.

-L-Accedér a la petición formulada por 
D.* Irene Biescas Moreno y D.» María 
Dolores Gáüdevilla Martínez de que se 
Ies abonen las diferencias existentes en
tre los haberes percibidos en concepto de 
Unciales 2.° y 3.° y los que debieron 
abonárseles como Oficales 1.® y 2.°, se
gún»sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Administra- 
livo. • -

—Ceder en propiedad los nichos que 
se ■ indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: D. Ju
lio Vela, D.* Matilde Bernal, D.* Manuela
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Sánchez, D.-Lucio Ruiz y D* Vicenta y 
D.a Asunción Liria.

—Conceder a Nicolás Cano Herrando 
el cultivo de dos parcelas de. tierra en- el 
monte "Vedado de Villamayor”.

—Desestimar la -petición" de D. Pedro 
Gaye do que se le autorice para ampliar 
el número de cabezas de ganado que 
actualmente tiene concedido para pastar 
en el monte “Realengo de Peñaflor”.

—Denegar las solicitudes ^formuladas 
ñor D. Josó María Guerrero y D* María 
Lamben para que se les autorice la co
locación do un carrousel infantil y una 
e-arifa do tiro en en Parque de Primo de 
Rivera. . -7

—Gecesftmar la petición,' formulada ñor 
/el Sindicato Provincial do. Frutos y Pro

ductos Hnrffrnlas de míe se autorice a 
los vendedores que actualmente se ha
llan instalados en solares particulares do 
la callo do San Lorenzo, para situarse on 
nla.za do San Podro Nolasco. entre las 
calles de Argensnla y San Juan y San- 
Podro.

—Acontar la rescisión dei contrato ac
tual do arrendamiento do la piscina do 
la Ciudad Jardín, propuesta por los ac
tuales adjudicatarios D. Federico Guerre
ro y D. Darid Pórez. v ceder a canon 
Asta al Fronte de Juventudes de este 
Distrito Universitario, diírante veinte 
aflns.

.—Celebrar subasta por e] procedimien
to do nuias a la Paña para adludtear las 
concesiones administrativas míe autoricen 
la ocupación de la vía pública con pnes- 
to^ de melones durante la. temporada es
tival.'

—Recibir provisionalmente. las obras de 
instalación de tuberías para el abaste
cimiento do asma do las calles nóms. 1 
y 6 de la Zona de Ensanche de Mlraflo- 
res. eiemitadas por Asín y Francia. '

. —Aprobar la cuenta-Hmiidaclón * del 

.presupuesto de 1047 rorresnondiente a la 
Zona do Ensanche de Mfraflores.

—Dar la conformidad a la revisión de 
precios de la contrata relativa a las obras 
de pavimentación de la calle del Doctor 
Casas." ejecutadas por la Sociedad “Fo
mentó de Obras y Construcciones”, as
cendiendo a 22.441'60 pesetas.

—Aprobar revisión de precios de la 
contrata relativa a las obras de explana
ción y colocación de bordillos en la Ave
nida del Ferrocarril (entre camino de las 
Torres y la Avenida de San José), eje
cutadas por la Sociedad “Obras y Cons
trucciones Daman”, por un importe de 
13.683’26 pesetas. .

—Dar la cpnformidad a ,1a revisión de 
precios relativa a las obras de explana
ción y preparatorias de pavimentación de 
la calle núm. 3 de la Zona de Ensanche 
de Mfraflores, ejecutadas por “Obras y 
Construcciones Daman”. por 32.716’37 
pesetas.

—Acceder a, la petición de D. Francis
co Llamas Larruga de que se acuerde 
aprobar la reparcelación respecto a los 
solares núms. 7 y 11 de la manzana •E, 
de Ensanche de Miraflores.

—Aprobar la factura presentada por 
el señor Ingeniero municipal por pese
tas 1.900, correspondiente a los gastos 
suplidos por el mismo por redacción de 
los proyectos de abastecimiento de agua 
para las calles 1, 4 y 6 y pavimentación 
de las mismas, . . .

—Dar la conformidad a la cuenta-li
quidación del presupuesto de 1947 co
rrespondiente a la Zona de Ensanche de 
Miralbueno.

—Recibir definitivamente las obras de 
pavimentación de- la calle de Lagasca, 
realizadas por la Sociedad “Obras y 
Construcciones Daman”.

—Proceder a la recepción provisional de 
las obras de la Zona de Miralbueno que 
se expresan a continuación: las de al- 
eantarlllado de la calle de Pedro Cerbu- 
na, pavimentación de las calles de Riela. 
Dato, Cortes. de Aragón, Santa - Teresa, 
Bruno Solano. Parque y Luis Vives y 
alcantarillado en San1 Juan de la Cruz y 
Corona de Aragón.

—Acceder a las peticiones de D. Gabl- 
no Velflla de que se proceda a la insta
lación de agua potable para servicio de 
abastecimiento de las manzanas 17 y 20, 
solaros 7 y 10 de la Zona de Miralbueno’ 
o instalación' do alcantarillado para eva
cuación de aguas residuales de la man
zana 20. solar 10 por un importe de pe
setas, 5.578’77 y 13.840’70, respectiva
mente.

—Autorizar a. D. Santiago Aragón y a 
D. Antonio Escartfn nara abrir desnacho 
de leche en calle de Italia, 48, y Delicias, 
núm. 4. duplicado.

—Desestimar la petición de D. Eulogio 
Lacruz Lanasna de que se autorice para 
abrir un1 desnaeho de venta de leche en 
plaza de San Gregorio. 1. •

—A petición del seflor Alcalde quedó 
sobre la mesa, rara estudio de los seño
res miembros de la Corporación munici
pal. el dictamen proponiendo se interese 
del Ministro de Agricultura la autoriza
ción nrecisa nara establecer en Zaragoza 
la higienización y saneamiento de la le
che destinada a la venta. *

Sesión ordinaria del día 12 de mayo
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. •
Se acordó:
—A petición del señor Canellas volvió 

a la Comisión para nuevo estudio el dic
tamen que en la sesión anterior quedó 
sobre la mesa sobre hlgienlzación y sa
neamiento de la leche destinada al abas
to púhjico.

—Designar a los Tenientes de Alcalde . 
D. Mariano Rauluz y D. Juan José Sarto 
para constituir la mesa en el concurso 
que se celebrará para el establecimiento 
de una línea de trotebuses desde el Pa
seo. de la Independencia al barrio del 
Terminlllo, y al Teniente de Alcalde, 
D. Juan Antonio Tranzo y al Conceial don 
Antonio Caudevllla pana formar la mesa 
de la subasta para contrata!* la construc
ción de una manzana de nichos a perpe
tuidad y una doble de nichos de alquiler 
en el Cementerio Católico de Torrero.

—Quedar enterada del recurso de al
zada interpuesto pór los Inquilinos de la 
casa núm. 3 de la plazuela de San Ro
que, contra acuerdo de inclusión de di
cha finca en1 el Registro de solares e in
muebles de edificación forzosa.

—Aprobar extracto de los acuerdos 
adoptados por ei Ayuntamiento pleno y 
la Comisión Permanente durante el pri
mer trimestre del año en curso.

—Conceder permisos para" realizar di
versas obras en: calle de Velilla (angu
lar a la de Zaragoza); Coso, 135; Sacra
mento, 8; Avenida de San José, 196; Ga-

Hleo, 15,; barrio de Moverá, 157; General 
Franco 128; Requeté Aragonés, 10; Uni
versidad, 9; Coso, 93 Cuatro de Agosto, 
núm. 2; Avenida de Madrid (angular á 
calle de Navarra); Libertad, 6: Avenida 
de Madrid, 108; Cuatro de Agosto, 2; 
Coso, 135; Miguel Servet, 23; Madre 
Sacramento, 35;, Ciprés, 1, y Espartero, 
núms. 3 y 5.

—Autorizar a D. José Graells Llort 
para construir un badén en la acera sito 
frente a la casa núm. 10 de la calle de 
Dato.

—Conceder permiso para construir 
edificio a: ,D. Julio Bescós, en parcela
ción Lasferra Purroy: a D. Vicente Pica
zo. en Aben-Aire, 9 y H; a D.* Victoria 
Gil. en calle de la Ortllla. 19; a D. Agus
tín Llovería, en Lugo. Lasferra Purroy y 
Oviedo: a D. Sebastián Sebastián, en Ló- 
bez Puevo. 32: a D - Dolores Lostég. en 
nrniongaclón calle Moneas! (angular a 
Morlones); a D. Evenclo Terrera, en Tur- 
mo, 4. y a D.1 Pilar García Santandréu. 
en diseminado de! Rabal.

—Autorizar para realizar diversas 
obras a: D. Manuel Vlgarav. como Direc
tor de la Sucursal dej Raneo Hispano 
Americano, en plaz* de Esnafla. 3: a don* 
José Fraguas, en Pedro Mantón. 21, y a 
herederos de p . cándida Perdlguer, ‘ en 
Comandante RennTTés, lp.

—Conceder nermlsn a D. Miguel Yus 
Joven para Instalar acera en calle de. San 
Rafael, g. cuyas obras serán a cargo del 
peticionario.

—Arceder a la solicitud da D. José Na
varro GIL Presidente de le 'Asoofación de 
Proniefarios del barrio de Colón, de que 
se proceda a! embaldosado de aceras de 
la escuela de dicho barrio.

—Autorizar la apertura de los siguien
tes establecimientos: tienda de vfnng. en 
Levante. 8. a Ladislao Serrano: menuce
les en Lasferra Purroy. 94. a. Paterno 
Pascual: carnicería y menuceles,, en1 Pri
vilegio de la Unión. 91. a Manuel Martí
nez: pescadería, en Carmen. 41. a Julfo 
Abas: frutas v verdura*, en Puente Vi
rrey. 70. a Teodoro Remahéu: mercería, 
en General Mola. 45. a María Lu1*a Gra
sa; bisutería, en Cortes de Aragón, ti, a 
María Carmen Pineda: laboratorios, en 
Monte Carmelo. 1. a Valentín Carago; 
cacharrería, en San Jorre. 99. a María 
Crrvera; artículos de electricidad y lim
pieza. en Avenida San José. 113, a Ma
nuel Avats. v fábrica de corsés, en Paz. 
10. a Julio Juan López

—Informando favorablemente solicitud 
de D* María Portolés. relativa al pago 
del Impuesto de solares, por el de su 
propiedad sito en la manzana 3 de la zo
na de Ensanche de Miralbueno.

—Aprobar la cuenta de caudales que 
presenta el señor Depositario de fondos 
municipales relativa. al primer trimes
tre del año pn curso.

—Satlfacer la cantidad de 882’50 pese
tas que se adeudan a Establecimientos 
Rlyed, por suministros efectuados a la 
Casa de Amparo. ,

—Eximir a D. Mariano Uoeda Julián' 
del pago por el concepto de vertido al 
alcantarillado de la casa núm. 82 del ca
mino del Sábado.

—Aprobar loa recibos presentados por 
la Dirección de Ingeniería, (Sección de 
Vialidad y Aguas), que corresponden a 
los suplidos por material, delincación et-
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cétera, en la redacción' de los estudios 
de aplicación de contribuciones especia-. 
les por las obras relativas a la construc
ción de aceras, bordillos y pavimentación 
de las calzadas de las calles de Miguel 
Servet y Conde -Mperche. .

—Eximir del pago de la contribución 
especial por instalación de alcantarillado 
en la calle dei Perpetuo Socorro, a la 
iglesia de los Padres Redentorlstas.

—Dar de baja la marquesina que tenía 
instalada en Coso, 17, el desaparecido 
Café Moderno, según ha Interesado don 
Antonio Carmena.

—Desestimar la petición de D. Rufino 
García Domínguez de que se anulen- los 
recibos pasados al cobro por una valla 
que tuvo colocada en el solar núm. 3 de 
la calle 6 de la Zona de Ensanche de 
Mirafloree.

—Dejar sin efecto un recibo pasado al 
cobro , a D. Angel Roy Navarro por el 
concepto de un badén en calle 2 de Ene
ro, que no llegó a construirse.

—Dar de baja, a partir de l." de abril 
de 1947, un anuncio luminoso que tuvo 
instalado D. Lucio Naharro, en plaza de 
Santo Domingo, 25.

—Modificar la ficha administrativa de 
la finca núm. 54 de la calle de Laslerra 
Purroy, dejando subsistente una sola 
tienda, que tributará el canon- por agua 
y vertido como establecimiento sin habi
tación.

—Reducir a 20 pesetas mensuales la 
cuota asignada a D. Manuel Sálz Fernán
dez en régimen de concierto por la Jun
ta clasificadora del Gremio de Cafés y 
Bares para pago del impuesto de consu
mos de lujo y arbitrio del 10 por 100 con 
fin no fiscal.

—Aprobar las liquidaciones practica
das por los Inspectores liquidadores del 
arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos a los señores que se expresan, 
en gl dictamen.

—Desestimar la petición que formula 
D. Clemente Clemente en lo que se re
fiere al sueldo fijado a la plaza de Pe
sador del Mercado de Lanuza que des
empeña.

—Den-egar el recurso de reposición in
terpuesto por D. Héctor Vallés Morera, 
contra acuerdo municipal por el que se 
le obliga a optar entre el cargo de Prac
ticante de la Casa de Socorro y el ejerci
cio libre de la profesión de Médico.

—Desestimar la petición de Francisco 
Navarro Boira, obrero de la Brigada que 
fué hasta el advenimiento del glorioso 
Alzamiento nacional, en cuya ocasión fué 
declarado cesante, de que se proceda a 
la revisión de su expediente.

—Denegar la solicitud de D. Tomás) 
Puel Casión- de que se permita a su hija 
Celia Puel concurrir a las oposiciones con
vocadas para proveer plazas de Auxilia
res administrativos de 3.* de esta Secre
taría municipal sin tener la edad señalada.

—Recurrir ante el Colegio Provincial de 
Veterinarios sobre el número de Inspec
tores veterinarios fijado al partido de Za
ragoza.

—A petición del Sr. Can-ellas volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo la 
adopción de diversos acuerdos relaciona
dos con 1» solicitud que formula la Real 
Academia de Medicina de otorgar el nom
bre del Dr. Horno a una calle de la 
ciudad.

—Quedar enterada de que el señor Jefe

provincial de Sanidad ha concedido al Mé
dico de Asistencia Pública Domiciliaría, 
del Barrio de Juslibol, D. Fernando Lo
zano, un permiso de quince días.

—Desestimar la petición de Drénelo Ba- 
rrachlna Salas, Vigilante del Mercado de 
la plaza de Lanuza, de que se le reco- 
-nozca a efectos pasivos el tiempo que 
ejerció el cargo como interino.

—Denegar la instancia de Femando 
Gracia Lafuente, en la que solicita se le 
confiera en propiedad el cargo de Cela
dor de la Policía Sanitaria de Abastos,- 
que actualmente desempeña interinamente.

—Quedar enterada del fallecimiento de] 
obrero municipal Mariano Mara López, 
cuya plaza quedará amortizada.

—Desestimar la petición del señor 
Maestro de la escuela Basilio Paraíso, de 
que se construya un tabique para habl- 
litac una habitación donde poder guar
dar el carbón, etc.

—Ceder en propiedad los nichos que 
fee indican1 del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: D. An
gel López Alance, D.* Trinidad Carbonell 
Escudero, D.* Rosalina Morales Ezquerra, 
D. Desiderio Giménez Sagaseta y D. Se
bastián Montero Tizón.

—Autorizar para trasladar gratuita
mente: a D.a Pilar Casamián Abadía, los 
restos de su madre, ' D.“ María Abadía 
Abenia, desde la sepultura que ocupan a 
la de D. Tomás Casamián Fandos, en el 
cuadro de empleados municipales, y a 
D. Mariano Orte Romero los deisu madre. 
D.e Isabel Romero Renanclo, a la de su 
padre, D. Prudencio Orte Ruiz, en el men
cionado cuadro de funcionarios.

—Conceder permiso a D. Jesús Aísa! 
Sánchez para quitar la cámara frigorífi
ca . del puesto formado por los cajones 
154 y 155 del Mercado de la plaza de 
Lanuza.

—Acceder a la petición formulada por 
D.* Enriqueta Lite Adrián, concesionaria 
del cajón núm. 31 de la planta alta del) 
Mercado de Lanuza, de que se le permita 
continuar dedicando dicho cajón a la 
venta de pescados durante tres meses.

—Autorizar a D? Pascuala Pérez para 
explotar el puesto de desayunos, frente 
a los cajones núm. 6 de la planta alta 
del Mercado de Lanuza por fallecimiento 
de su madre, D.* Liberata Pérez Bernal.

—Desestimar la petición de D. Manuel 
Alvarez de Lara de que se le rebaje el 
canon de 120 pesetas mensuales que se 
le asignó por la explotación de unos co
lumpios infantiles en el Parque de Pri
mo de Rivera.

-r-Dar^de baja a Gabriel Iranzo, como 
adjudicatario de un terreno para cueva 
o corral edificable en el barrio de Jusli
bol y de alta de estos mismos conceptos 
a Manuel Raquero Larrosa, que es quien’ 
ocupa dicha cueva. ’

—Concertar con D.* Concepción' León 
Osés, propietaria del Café Gambrinus de 
esta ciudad, el afianzamiento de pago de 
dieciocho veladores por la cantidad de 
6.885 pesetas.

—Autorizar a D. Antonio Val García pa
ra instalar en la fachada de su estable
cimiento, Bar Soconusco, sito en Indepen
dencia, 31, seis veladores, por la canti
dad de ^098 pesetas.

—Desestimar la instancia de D. José 
Carbó Escorihuela, de que se le adjudi
que por colindancia parte de los terrenos 
que resulten del posible derribo de las.

casas núm. 4 de Agustina de Aragón y 
20 y 22 de Ramón y Cajal.
. —Denegar la petición de D. Miguel 

-éuartero Huerta, propietario de una fin
ca en la calle del General Franco (angu
lar a la de Ramón y Cajal y colindan
te con el núm. 18 de esta última calle) 
de que se le- ceda o enajene por colin
dancia «i solar necesario para regularizar 
su propiedad.

—Datar a la Depositaría municipal, y a 
nombre del señor Registrador de la Pro
piedad, la cantidad de 546 pesetas.

—Autorizar a la Superiora de la Co
munidad de Madres Escolapias para pro
ceder ai apeo de un árbol que obstaculi
za el acceso al Colegio Pompiliano (sito 
en el paseo de Ruiseñores, 26), previo 
abono de 35 pesetas.

—Desestimar las peticiones de D. Je
sús Trébol y D. Pedro Reguilón, adjudi
catarios • de los pisos principal izquierda, 
tipo E de la casa núm. 5 y principal de
recha, tipo C, de la nasa núm. ,1, ambas 
de la manzana 14 de la Zona de" Ensan
che de Miralbueno, de que se les autori
ce a permutar entre ellos dichos pisos.

—Aprobar la certificación de revisión 
de precios hasta la núm. 24 inclusive co
rrespondiente a la construcción de la 
nueva Casa Consistorial, . cuyo importe 
asciende a 2.329.070’60 pesetas. ■

—Dar la conformidad a las certifica
ciones por liquidación de obra contratada 
para la construcción de un' osario en el 
Cementerio Católico de Torrero, que im
portan 25.754’62 pesetas y 18.516’94 pías. 
" —Desestimar la instancia presentada 
por D. Martin Almerge Bastor en la que 
solicita autorización para construir tres, 
pozos en los montes Realengo y Vedado 
de Vlllamayor.

—Denegar la petición formulada por 
D. Manuel Lamarca Martínez, de que se 
le cedan por colindancia 600 metros cua
drados de. terreno procedentes de la to- , 
rre núm. 162 del camino de la Mosque- 

. lera, propiedad de la Corporación.
—Recibir definitivamente el montacar

gas eléctrico instalado en el Teatro Prin
cipal, en sustitución del polipasto, cuyas 
obras fueron llevadas a cabo por la Casa, 
“Güira] Industrias Eléctricas’’, S. A.

—Por último fué aprobada la relación 
de facturas presentada por el señor In
terventor de fondos por 84.673’47 pesetas.

Sesión ordinaria det día 19 de mayo
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar relación de facturas presen

tada por el señor Interventor de fondo# 
municipales por 515.336’72 pesetas.

'—Incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación- forzosa 
el solar de D. Mariano Cabestré Barragán, 
sito en San José de Calasanz, núm. 28 y 
Avenida del Ferrocarril.

—Designar al Teniente de Alcalde don 
Juan Antonio Iranzo y al Concejal don 
zXnlonio Caudevilla para formar la mesa 
de la subasta .para adjudicar las conce
siones administrativas que autoricen la 
ocupación de la vía pública con puestos 
de venta de melones.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Miguel Seivet, núm. 49; 
Puente Virrey, 70; Plaza de Lanuza, 11 
y 12; Muniesa, 55 (barrio Oliver); Rufas, 
núm. 7; Plaza Santc Domingo, 20; Par-
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que, 34; Boggiero, 79 y- 81; Coso, 69 y 
Pamplona Escudero, 39. ■

—Autorizar a la Superjora de las Re
verendas Madres Esco-lapias para cons
truir un paso y puentecillo en la acera 
situada frente al edificio núm. 26 del 
pqsco de Ruiseñores. ;

—Conceder permiso a D. Juan Velilla, 
Martínez para construir un badén en la 
acera situada frente a la casa núm. 88 
de la calle del General Franco.

—Autorizar para construir edificio af 
D. Genaro Valiente, en Mimiesa, 53 (ba
rrio Oliver); D. Eduardo Pozo, en solar 
núm. 6 de la. manzana C; de-la parcela
ción denominada de las Eras de Santo 
Domingo (camino de Monzalbarba); don 
Julián Arruga, en 'Gerona, 9; D. José- 
María Laguna Azorin, en calle C, manza
na D, solar 6, parcelación, Torre de Blas
co; D. Manuel Ginés Oliveros, en. Bella- 
vistá, 15; D." Bárbara Biendicho, en Mi- 
ralbuefto, 191; D. Joaquín Aznar Alfon
so, manzana B, solar 4, del camino de 
Monzalbarba: D. Antonio Barbany Borrell, 
en Avenida Calvo Sotelo, Cavia y Balta
sar Gracián, y a D. Antonio Mareca, don 
José Arzola y D. Félix Navarro, en Can- 
franc, núm. 6.

—Conceder permiso pava realizar di
versas obras a: D. Domingo Azuara Azua- 
ra, en Madre Sacramento, 35; D. Antonio 
Melús Velázquez, en Colón, 14, y D. Mi
guel Gracia Playán, en Predicadores, 77.

—Encai'gar al industrial b. Manuel 
Abenia la práctica de las obras y sumi- 
•nistro de mobiHaiio que se detalla en el 
presupuesto que figura unido al dicta
men con destino a la Sección de Fomen
to, por 12.787’60 pesetas.

—Que se proceda a la limpieza de los 
depósitos de Casablanca por los obreros 
municipales, importando 10.150 pesetas.

—Oti rgar con carácter puramente pro
, visional, a favor de la Sociedad Los 
“Tranvías dt Zaragoza’ , el concurso ce
lebrado para la instalación de' un servicio 
de trolebuses desde el Paseo de la Inde
pendencia al ■ barrio del Terminillo. t

—Desestimar en todas sus partes la 
reclamación interpuesta por D. Antonio 
Castelví Doménech sobre distintos extre
mos relacionados con la aplicación de 
cuotas por el Gremio fiscal de cafés y 
bares por lo que respecta al- estableci
miento de su propiedad sito en Mártires, 
núm. 6. , i

—-Anular el reeibo cobrado a “Electra 
Concordia’’, S. A., de 129’90 pesetas, co
rrespondiente a la tasa por conducción 
de energía, eléctrica en el barrio de Vi
llar rapa. • •

—Denegar la reclamadión interpuesta 
por D. Martin Buhuel Bellido contra las 
actuaciones del Gremio fiscal de cafés, 
bares, etc., e impugnando la cuota que se 
le ha asignado en' régimen de concierto 
por ci impuesto de consumos de lüjo y 
arbitrio con fin no fiscal del 10 por 100 
por su establecimiento sito en ;Danzas, 4.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos industriales y comerciales si- 
siguientes a: Domingo Alegre, taberna, 
en Libertad, 12; Antonio Bclanche, res
taurante, en Don Jaime I, 44: Santiago 
Sancho, carbonería, en camino Puente 
Virrey, 80: Vicente Julián, verdulería, 
en Barcelona. 22; Matilde Mainar, frute- 
riá, en Songenis, 20; Rafael Doz. früte- 
l'ia, en Torres QÚevedb, 9; Carmen Arié. 
comestibles y frutería, en Uncela, 19: 

Milagros Ruiz, peluquería, en San Pablo, 
núm. 140. l.°, derecha, y en carretera dd 
Casablanca, 366, a Pedro Aragón; Teodo
ro Vivas, agencia compra-venta de tin
cas. en 4 de Agosto, 2, entresuelo; Vi
cente Esteban, oficinas, en General Fran
co, 69. 2.°; “Algodonera del Ebro", S. A., 
oficinas, en Costa, 6, principal; María- 
Jesús Belío, mercería y perfumería, en 
Avenida de Madrid, 169; Manuel Millán, 
aparatos eléctricos de uso doméstico, en 
Paseo Independencia, 18; Manuela Traín, 
vajillería, en Capitán Portolés, 16; Juan 
Cámara, óptica médica y científica, en; 
Coso, 69; Ricardo González, baratijas, en 
Avenida San José, 208-; León Garín, taller 
de cerrajería, en Previlegio de ¡a Unión, 
núm." 33; Salvador Farreres, taller mecá
nico, en Santiago Lapuente, 8; Mariano 
Espada, taller de cerrajería, en Fuerod 
de Aragón, 18; Santos Gracia, ebaniste
ría, en Armas, 118; Cosme Herrero, ta
ller de carpintería, en Predicadores, 103; 
José Sebastián, fábrica de balones, en 
Beato José Pignatelli, 10; Juan' Pérez 
Ruiz, almacén de mercancías varias, en 
calle Herederos (barrio de Casetas); An
gel Espinosa, almacén de maderas, en 
Avenida de Navarra, 10; Isidro- Río, ta
ller de herrería, en Castillo, 13; Francis
co Lamuela, cerrajería y taller de repa
ración de bicicletas, en Avenida de Ma
drid. 175, y Petra Rubio, almacén de 
trapos, hierros y metales, en Travesía 
Puente Virrey, 6.
. —Dar de baja a partir de l.° de enero 
de 1949 los motores que D. Enrique Vi
cente de Vera tenía instalados en, el nú
mero 4 del callejón del Pilar.

—Conceder a D. Justo Barbanaj, don 
Antonio Cajal y D. Julio Ribera aplaza
miento para el pago de las cuotas que 
les corresponde satisfacer por contribu
ción especial como consecuencia de las 
obras de alcantarillado en la calle de 
Escultor Lobato, respecto de sus fincas 
números 50, 52, 56 y 58, mediante el re
cargo del interés legal del 4 por 100.

-—Dar de baja, a partir de l.° de enero 
de 1949, dos canales de. agua sitos en el 
núm. 3 de la calle de Cinegio.

—Que desde 1? de febrero de 1947 y 
a -efectos del pago del impuesto de sola
res, conste a nombre de los propietarios 
del mismo en esa fecha, D. Casimiro Gi
ménez y D. Juan Andréu, el terreno se
ñalado con el núm. 10 de la manzana A, 
de la Parcelación de Torre de Blasco.

-Devolver a D. Ernesto Ballesteros 
Jaime la cantidad de 9 pesetas satisfe
chas por una licencia para colocar palo
millas en la fachada de la casa núm. 27 
de la caüe de Jesús, por no haberlas 
instalado.

. —Proceder a la imposición de contri
buciones especiales y reparto de cuotas 
motivadas por las obras de colocación de 
bordillos, instalación de aceras y pavi- 
me-ntación de la calzada del camino del 
Vado, cuyo presupuesto ascicnd1 a pese
tas 248.936 13.

—Elevar a detinitivo el avance del Re
gistro general de solares confeccionado 
én cumplimiento de los preceptos del 
Decreto de 25 de enero de 1946, decla
ran d - la procedencia de cobrar el 75 por 
100 de recargo- sobre la cuota rqáxlma 
del arbitrio para destinarlo exclusivamen
te a la construcción de viviendas econó
micas.

—Prorrogar por un mes la licencia sin 
sueldo que viene disfrutando el Oficial 
administrativo D. Juan Alvarez Anoro.

—Conceder un mes de licencia, ein 
sueldo, para asuntos propios, al Guardia 
municipal Luis Sanmartín Sálete.

—Denegar petición de la Cooperativa 
Aragonesa de Avicultores de que se les 
conceda una subvención.

—Desestimar la solicitud de Victoriano 
Martín Pamplona y Florentino Castán; 
Rodrigo, Celadores de, la Policía Sanitaria 
de Abastos, de que se invaliden las notas 
de suspensión de empleo y sueldo que 
se les impuso, puesto que la invalidación 
se refiere a. faltas administrativas y no 
políticas.

—Denegar la petición de Agustín Gra
cia Peguero, jubilado por expediente de 
depuración, de que se le alionen/ los de
rechos pasivos.

—Que la diferencia de sueldo que de
ben percibir los Auxiliares - Sobrestantes 
municipales, según el acuerdo municipal, 
se les abone con cargo al remanente de 
la partida consignada para “reorganiz»- 
ción de las oficinas técnicas”, en el pre
supuesto del año pasado. .

—Jubilar por haber cumplido la edad 
reglamentaria: a Antonio Homo, obrero 
de Montes con el haber pasivo del 40 
por 100, y al peón guarda de Montes 
Donato Sanz García, con el 80 por 100 
del sueldo que actualmente disfrutaba.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del Matarife de 1.a Ricardo Pedrola Ma
teo, y efectuar la correspondiente corri
da de escalas.

—Exigir como limites de edad en la 
oposición a celebrar para cubrir las pla
zas vacantes de Celadores de la Policía 
Sanitaria de Abastos, los de 20 a 50 años.

—Fijar los sueldos de ¡os Practicantes 
y Comadronas de la Beneficencia munici
pal en la forma siguiente: Un Jefe en
cargado del servicio de la Casa Amparo, 
8.500 pesetas; doce Practicantes de Zo
na, a 7.500 pesetas; un Practicante para 
el Servicio del Matadero, a 6.000 pesetas; 
cuatro Practicantes de Guardia, a pese
tas 6.000; cuatro Practicantes del Servi
cio dé Odontología, Cirugía, Tocología y 
Siflhografía, a 7.500 pesetas, y 7 Coma
dronas, a 4.000 pesetas.

—Reconcer el título de periodista co
mo válido para concurrir a las oposicio
nes convocadas a Oficiales terceros ad
ministrativos de este Ayuntamiento, a pe
tición de D. Francisco Villalgordo.

—Abonar a Julián Domingo Oliete las 
diferencias dejadas de percibir entre el 
sueldo que se le abonó y el de 5.475 pe
setas que le reconoció el Tribunal Gon- 
tencioso-Administrativo a partir d-el día 
4 de abril de 1941.

—Reconocer el titulo de- periodista eo- 
vos, a Germán Adiego Fernández, chofer 
municipal, el tiempo que desde 3 de 
septiembre de 1936 al 14 de junio de 
1937 estuvo cesante por disposición del 
Delegado militar.

—Invalidar las notas desfavorables que 
figuran en los expedientes personales de 
Oferino Delgado, Subjefe de la Policía 
Sanitaria de Abastos, y de Venancio Re
hollo Clavería, Ayudante de Matarife 
de 1

__Conceder a D.a Concepción Sostre 
' Abós. viuda del que fué maestro carpin
tero de la Dirección de Arquitectura, Ni
colás Laguna Otín, una perfsión equiva
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lente al 35 por 100 del sueldo disfruta
do por el finado.

—Quedar enterada de que la Magistra
tura de Trabajo ha dictado sentencia fa
vorable a los intereses municipales en la- 

._demanda interpuesta por los supuestos 
herederos del que fué obrero municipal 
Rafael Vfctorián Romero.

—Aprobar el dictamen proponiendo se 
conceda 100.000 pesetas a la Comisión 
Mixta de Vigilancia Nocturna. .

—Aprobar la rectificación del padrón 
municipal de habitantes correspondiente 
al pasado afio 1947, que da una pobla
ción de hecho de 262.026 habitantes y de 
derecho 237.342.

—Quedar enterada de la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional por la 
que se convierte en Escuela de Patrona
to el grupo de niñas “Cándida Domingo".

—Adicionar a las personas que consti
tuyen el Patronato que ha de regir la 
entidad “Biblioteca Pública de la Ciudad 
de Zaragoza" al sefior Interventor de 
fondos municipales, y proponer al Minis
terio la aprobación- del proyecto de ba
ses redactado por el señor Archivero mu
nicipal.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: al 
Ejército del Aire, a D.* María Pilar Chía 
Saurín, D* Juana Falo Morera y doña 
María Yécora Ortega.

—Anunciar al público la renovación de 
ilichos ocupados o tomados en arriendo 
en el Cementerio Católico de Torrero du
rante los meses de julio, agosto y sep
tiembre de los años 1913, 1928 y 1938, 

• y la renovación, de sepulturas ocupadas 
o tomadas en arriendo durante los meses 
anteriormente citados, así como los de 
años anteriores.

—Que el importe de las obras realiza
das para la instalación de las cámaras" 
frigoríficas en el Mercado de la plaza de 
Lanuza se pague con cargo a las consig
naciones que señala en su informe el se
ñor Interventor de fondos municipales.

—Autorizar a D. Antonio Rodríguez 
López, como apoderado de D. Emilio Pé
rez Borraz, para satisfacer’ la totalidad 
del importe de los solares núms. 5 y 6 
de la manzana 17 de la zona de Ensan
che de Miralbueno.

—Desestimar la petición de la Reve
renda Madre Superiora de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl de 
que se les conceda la permuta del terre
no señalado con el núm. 67 del cuadro 
núm. 67 del Cementerio Católico. de To
rrero, por la capilla núm. 5 sita a la en
trada de dicho Cementerio.

—Autorizar a los Padres Carmelitas 
Descalzos para instalar una taquilla en 
la valla de les obras del Banco Hispano 
Americano por un plazo de dos meses y 
cuyo destin-o será la venta de boletos de 
una rifa benéfica, mediante el pago de 
500 pesetas.

—Aceptar la renuncia de D. Manuel 
Alvarez de Lara y Avendafio a la conce
sión que .se le otorgó para explotar unos 
columpios infantiles en el Parque de 
Primo de Rivera.

—Autorizar a D. Emilio Ibáñez Serra
no para colocar y explotar unos colum
pios infantiles en- el Parque de Primo de 
Rivera, en las condiciones que rigen es
ta clase de concesiones.

—Autorizar a D. z\ngel Royo Royo y 
a D. Antonio Quílez Luesma, para las 
aperturas de despacho de venta de leche 
en Boggiero, 108 y Agustina de Aragón, 
41. en las condiciones que rigen estas 
concesiones.

—Designar al Teniente de Alcalde don 
Juan Manuel de la Aldea, y al Concejal 
D. José Bolsa para formar la mesa de la 
subasta, cuya apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 22 del actual, para adjudicar 
Jas obras de reforma del Grupo escolar 
del barrio de Juslibol.

—Aceptar la propuesta del Excmo. se
ñor Alcalde de que se repartan gratuita
mente 250 camas vestidas entre los indi
gentes de la ciudad con arreglo a las nor
mas que se detallan en el dictamen.

—Efectuar la correspondiente corrida 
de escalas en el Cuerpo del personal ad
ministrativo, escalafonando en el general 
de funcionarios la plaza de Jefe de Ne
gociado administrativo de 3.* que deu
paba D. Felipe Escuer Rivera, reciente
mente fallecido.

—Aprobar la convocatoria de oposición, 
de las plazas vacantes de peones de Jar
dinería.

—Acordar que a los Ayudantes de 3.* 
de la Dirección de Ingeniería municipal 
(Sección Vialidad y Aguas) se les exija 
para poder concurrir a las oposiciones el 
título de Ayudante de Obras Públicas o 
el de Aparejador de Obras.

—Aprobar los actos a celebrar en ho
nor de la Santísima Virgen de Fátima en 
su visita a nuestra ciudad el día 30 del 
presente mes.

Sesión ordinaria, del dia 26 de mayo
Lectura y aprobación del acta de la 

cesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar relación de facturas presen

tada por ei señor Interventor de fondos 
municipales, por 869.238’39 pesetas.

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Anselmo Laban-da 
Borque, contra acuerdo municipal dene
gatorio de que se incluya en el Registro 
público de solares e inmuebles de edifi
cación forzosa, la finca de su propiedad 
situada en calle de San Juan y San Pe
dro, 1, y Refugio, 8.

—Aprobar la propuesta del Tribunal 
de oposiciones a dos becas para alumnos 
de alguno de los tres últimos cursos de 
Bachillerato, adjudicándolas a Miguel 
Andériz López y María Rosa Egido Car
nicero.

—Declarar válido el acto de la subas
ta celebrado- para adjudicar la construc
ción de una manzana de nichos a perpe
tuidad y una doble de nichos de alqui- 

' ler en el Cementerio Católico de Torre
ro, elevando a definitiva la adjudicación 
provisional que entonces se hizo a favor 
de D. Luis Argente Llanas, por la canti
dad de 283.440’35 pesetas.

—Aprobar la propuesta del Tribunal 
de oposiciones a plazas de motoristas del 
Cuerpo de la Guardia Municipal, adjudi
cando una plaza a D. Abel Ruiz Benito. 
Las tres plazas que restan se declaran 
desiertas por no haber demostrado el 
resto de los opositores la aptitud sufi
ciente para el desempeño del cargo.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: calle del Homo (barrio 
de Peñaflor); Miralbueno, 58 duplicado;

Pignatelli, 62; Fita, 12; Mártires, 1; Pa
seo General Mola, 12Alar del Rey, 15; 
Zumalacárregui, 4; Puente Tablas, 2; 
Paseo General Mola, 12; Coso, 89; San 
Miguel, 8; calle del Perpetuo Socorro 
(angular a Avenida del Ferrocarril).

—Autorizar para construir edificio: a 
D. Jesús Gascón Campos, en Cervantes, 
núm. 16 y a D. Eugenio Begué Tillan, 
en San Marcial. 19.

—Conceder pf rmisb a D. Juan Sola 
Lahuerta, en su calidad de Presidente de 
la Asociación de Propietarios del barrio 
de la Ortilla, para construir por su cuen
ta una acometida o un ramal .de alcan
tarillado en la zona de la arboleda de 
Macanaz.

—Autorizar a D. Isaac Duarte Tenias 
para elevar dos plantas en calle de Mon
te Carmelo, sin número.

—Prorrogar por un mes el plazo para 
cambiar el actual color de pintura de los 
coches taxis, por el amarillo-negro, re
solviendo así la petición de la Junta Eco
nómica del Gremio de Taxis dei Sindica
to Provincial de Transportes y Comuni
caciones.

. —Autorizar el aumento de la tarifa 
que venía rigiendo para el alquiler de 
los carros de mano, señalando en pese
tas 0’90 la llora por éstos • y en 1’20 pe
setas el alquiler de las plataformas.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos comerciales e industriales si-' 
guieates: Vicente x Concellón, carnicería, 
en San Pablo, 37 y a Bienvenida Aznar, 
en- Avenida de Madrid,- 82? José Orós, 
abacería, en Pradilla, 30; Valentina So
ria. huevería y frutería, en Cortes de 
de Aragón, 47 y 49; Isaías Vaquero, fru
tería y verdulería, en Carmen, 15; Nati
vidad Lahuerta, tienda de vinos, en Ibort, 
núm. 10; Jesús Budría, pescadería, en 
Pamplona Escudero, 36; Agueda Pérez, 
papelería, en Cortes de Aragón-, 45; Ma
ría Pilar Diego, mercería, en camino de 
Lapuyade, 45; José Ai-gota, taller mecá
nico, en San Agustín, 18; Santiago Pérez, 
fábrica de alpargatas, en Avenida de San 
José, 58, y a Mariano Hombrados, taller 
de" construcción de piedra artificial, en 
Avenida de Cataluña, 292.

—Considerar cancelada la obligación 
del Banco Central (sucesor del Banco de 
Crédito de Zaragoza) de avalar el pago 
dei concierto estipulado por el Gremio de 
Ultramarinos, Comestibles, Vinos embote
llados, etc. para los años 1946 y 1947, 
respecto a los epígrafes 20 y 21, por un 
importe de 9.000 y 28.500 pesetas, ya que 
el referido Gremio se hallaba al finalizar 
el año 1947 en que terminó el concierto, 
ai corriente del pago del mismo.

—-Aprobar el recibo presentado por la 
Dirección de Ingeniería municipal (Sec
ción de Vialidad y Aguas), por 8.149’64 
pesetas que co-rrespónde a los suplidos 
para gastos de personal y material, deli
ncación, mecanografía y copias para, la 
redacción del proyecto de contribuciones 
especiales por construcción de aceras," 
bordillos y pavimentación de calzada del 
camino del Vado.

—Desestimar la petición de D. José Va
quero Chenne de que se exima del pago 
de la tasa de rodaje de la bicicleta que 
tiene a su sei'vicio el Instituto Nacional 
de Previsión.

—Anular unos recibos pasados al co
bro a Medina Hermanos, S. L., por el
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concepto de- recogida de cenizas durante 
los meses de noviembre y diciembre dei 
afio 1946.

—Autorizar a D. José Solanilla Garcés 
para instalar un depósito doméstico de 
comestibles en la calle de San Lorenzo, 
núm. 38, con carácter provisional.

—Concertar con el Centro Mercantil, 
Industrial y Agrícola de Zaragoza el im
puesto de consumos de lujo respecto a 
los bailes que celebre dicho Centro.

■—Conceder a D.‘ Luisa Andrés Loren- 
te, viuda del Matarife de 1.a José Adán1 
Martínez, una pensión anual equivalente 

.al 37 por 100 del sueldo que disfrutaba 
su esposo.

—Otorgar a D.a Francisca Junyet, viu
da del que fué obiero municipal afecto 
a la Dirección de Obras Mariano Mara 
I,úpez, un socorro equivalente a dieciséis 
i .ensualidades.

—Acceder a la petición de Pedro Blas
co Berón, Matarife de 2.a del Matadero 
municipal, de que se anule la nota des
favorable que figura en su expediente, 
personal.

—Conceder a la Sociedad Colombóflla 
de Torrelavega una copa deportiva por 
un valor aproximado de 100 pesetas;

—Ceder el Palacio de la Lonja al Con
sejo Diocesano de las Jóvenes de Acción 
Católica para que, con motivo de la" ter
minación de las Jornadas de la Joven, 
realicen allí los-preparativos para el Auto 
sacramental que se celebrará en la plaza 
ue las Catedrales.

-—..probar los servicios prestados por 
pl Cuerpo de la Guardia Municipal en el 
pasado mes de abril.

—Quedar enterada dei fallecimiento de 
Cristóbal Paracuellos Batallas, ayudante 
del taller de Carpintería del Parque de 
Tracción Mecánica, y declarar la vacante.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, al Guardia mu
nicipal Florencio Veíázquez, y al obrero 
afecto al servicio de Recogida de Perros 
Julián Ramón Lázaro.

—Adquirir un marco para encuadrar 
la copia encargada del retrato del Ge
neral Palafox existente en la Casa Con
sistorial, con destino al Museo de los Si
tios instalado • en la Academia General 
Militar. , , । i

—Conceder a Pablo Barranco Vicente, 
Guarda del Parque de Primo de Rivera, 
la casa-habitación que disfruta Donato 
Sanz Gárcía, por haber sido jubilado este 
último señor. x

—Desestimar la realización de obras en 
la casa-habitación que ocupa doña Na- . 
tividad Lailta Fidaigo, en la calle del 
Buen Pastor, 3.

—Acceder a la petición del personal 
administrativo y subalterno del Conser
vatorio Oficial de Música de que se les 
gratifique por .el trabajo que les ocasiona 
la Escuela Oficial de Jota. ,

—Ceder en propiedad los nichos que se 
indican del Cementerio Católico de To
rrero a los siguientes señores: doña Pas
cuala Turnos Royo; D. Marcelino Torri- 
jos García; D. Angel Español Acirón; don 
Gregorio Villa Lázaro; doña María, Peña 
de Fresno; D. Ramón banda Sanz; don 
José Alalia Belio Pallai-és, y D. Servando 
Andróu Guerrero.

—Concederá perpetuidad a D. Rogelio 
Quintana Bellostas la sepultura núm. 53 
del cuadro 2®, construida sin decorado,

del Cementerio Católico de Torrero, me
diante el pago de 4.500 pesetas.

—Ceder a canon a los señores que a 
continuación se indican los terrenos para 
cultivo que se expresan: a D. Vicente 
Gracia Charles, una parcela en la partida 
de “La Paridera", del monte Vedado de 
Peñaflor; a D. Eugenio Morellón Layus, 
en partida “Rab,oseras", del monte Ve
dado de Peñaflor; D.a Luciana Millán 
Pola, en partida “El Llano’’, del monte 
Vedado de Peñaflor; D. Víctor Millán Ra
badán, en la partida “Las Canteras", 4el 
monte Vedado de Peñaflor, y a doña Pe
tra Blasco Gil, en el monte “Castellar 
Antiguo".

—Dar de baja en el canon correspon
diente a doña Josefa Monreal Morlanes, 
como concesionaria de un terreno para 
cueva en ei Barrio de Juslibol, y de alta 
en el mismo a doña Generosa Pérez 
Guillén.

—Acceder a la petición de D. Daniel 
Muñoz Gómez de que causen baja las dos 
eras que viene disfrutando en el. barrio 
de la Cartuja a partir de este mismo año 
forestal.

• —Desestimar la solicitud de doña An
tonia García Gracia de que se le permita 
instalar en el Parque de Primo de Rivera , 
una noria infantil, por existir acuerdo 
municipal de no autorizar estas instala
ciones.

—Que a partir de este mismo afio fo
restal se pongan a nombre de D. Angel 
Serón Gracia las concesiones de terreno 
para cueva y ampliación de cueva que 
figuraban a nombre de su fallecido padre, 
D. Antonio Serón Portolés,

—Llevar a cabo, por administración las 
c¿>ras necesarias para reparar los des
perfectos causados por un incendio en la 
casa número 18.de la manzana G de las 
viviendas ultrabaratas del Camino de las 
Fuentes.

—Que en- lo sucesivo figure a nombre 
de D. José- Gómez de Legido la vivienda 
ultrabarata señalada con el núm. 12 de 
la manzana E, del camino de las Fuentes.

—Satisfacer al Registro de la Propie
dad la cantidad de 1.044'20 pesetas que 
se adeudan a dicha dependencia por for- 
rfialización de documentos relacionados 
con la cárcel vieja de Predicadores.

—Admitir a D. Angel Santacruz Broto 
el pago de la totalidad del importe de 
las dos tiendas que tiene adjudicadas por 
el Excmo. Ayuntamiento en la casa nú
mero 2 de la calle de Baltasar Grácián, 
manzana 49, de Casas Baratas.

—Datar a Depositaría municipal la can
tidad de 1.278’30 pesetas que fueron en
tregadas al Notario por documentos re
lacionados con la adquisición por el Ayun
tamiento de los inmuebles números 3 y 5 
de la calle de Ossáu.

—Autorizar a la Comisión de Propie
dades para disponer de la cantidad de 
2.735'92 pesetas que figuran cómo resul
tas del presupuesto de 1947 en la par
tida “Conservación del Teatro Principal", 
para que unida a la de 12.715'37 puedan 
cubrir -el importe de las ■ obras de repa
ración de las tijeras o cerchas de ma
dera, y el cielo raso de la Sala de Co
misiones.

—Quedar entereda del oficio del señor 
Jefe provincial de Sanidad en el que ex
presa su complacencia por la acción del 
Excmo. Ayuntamiento en orden a las re

cientes medidas acordadas que se rela
cionan con la sanidad de los estableci
mientos en que se expenden carnes.

—Abonar la cantidad de 4.806’40 pe
setas que se adeudan al suministrador de 
las bolas de mondonguería que se en
tregaron a los beneficiarios de las Confe
rencias de San Vicente de Paúl en el in
fierno pasado.

—Quedar enterada de las sanciones im
puestas a propuesta de la Comisión de 
Abastos.

—Autorizar a D. Julio Guerrero Lostao 
para la apertura de un despacho de leche, 
por traspaso, en la casa número 91 de 
la calle de Casta Alvarez, en las condi
ciones que rigen estas concesiones.

—Quedar enterada de los datos estadís
ticos de control de huevos dados al con
sumo de Zaragoza en el año avícola 1947
1948.

—Desestimar la petición de apertura de 
un despacho de leche en Pablo Bonet, 6, 
formulada por D. Ramón Casas Vela, por 
las razones que se Indican.

—Se dló cuenta de la autorización ao- 
1 icitada por D. Ignacio Palazón Delatro 
para instalar un garage en la calle de 
Bilbao, número 8, y se acordó contestar 
al interesado que la municipalidad en
cuentra viable de la petición formulada, 
siempre que se proceda al cumplimiento 
de las Ordenanzas municipales. ‘

(.Continuará)

Núm. 1780
Instituto Nacional de Colonización

MIIIITERIO DE AGIICOLTDIA

Anunciando concurso pera adjudicar 
diez premios de 50000 peseta* a ja- 

milias campesina* numerosa*

De acuerdo con el Decreto de 25 
de febrero de 1949 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 18 de marzo de 
1949), esta Dirección Gemeral de Co
lonización convoca el presenltfe con
curso para adjudicac'ón de diez pre
mios de 50.000 pe sotas cada uno, que 
se destinarán a la adquisición de fin
cas rúsiticas que sirvan de base o 
complemento para constituir otras 
tantas unidades de explotación de tipo 
familiar. I

Las condiciones del concurso serán 
. las que siguen:

1 .* Podrán tomar parte en el 
concurso los españoles padres de fa
milias campesinas numerosas que 
tengan en la actualidad quince o más 
hijos, acrediitien tcumplidamente su 
condición dé labradores,. y que en !a 
fecha de la adjudicación carezcan de 
otras propif<dades, o bien que lias que 
posean no basten para cubrir sus ne
cesidades familiares ni para absorber 
su trabajo y el de su familia. En de
fecto de los padres podrán formular 
la solicitud las personas encargada» de

\
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la custodia de los huérfanos, actuando 
en nombre y a favor de ésitos.

2 .* Los paroeleros del Instituto 
que reúnan las oodidiciones anterior
mente especificadas también podrán 
tomar parte en el condurso, sápido 
aplioabLe el imporüle da’ premio que se 
les otorgue a Ja amortización de los 
l<Aes que tengan adjudicados.

3 * El plazo para la admisión cié 
solicitudies an el Regisltto de las Ofi- 
dinas Centrales del Instituto Nacio
nal dq 'Colonización (Paseo de la Cas
tellana, 31, Mladrid), será el de treinta 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficia! del Estado”.

, 4-* Los padres de familias campe
sinas numerosas o, en su defecto, las 
personas encargadas de la custodia de 
los huérfanos, actuando en nombre 
y a favor de éstos, dirigirán sus soli
citudes, debidamente reintegradas, e 
esta Dirección Genera1 de Coloniza
ción (Paseo do la Castellana, 31, Ma
drid), acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificado o certificados de 
matrimonio, caso de que el solicitan
te hubiera contraído más de una- 
nupcia.

b) Certificado de antecedentes pe. 
nales.

c) Certificados de nacímieirtó de 
cada uno de los hijos y fe de vida 
de éstos.

d) Declarac'ón jurada firmada por 
el sc^icitante para justificar su con
dición de labrador, en la que se espe
cifique la superficie de las tierras de 
secano y de regadío que cultive di
recta y personalmente, distinguiendo 
las que sean de su propiedad de las 
quo lleve en Arrendamiento o en 
aparcería y el número y c ase de los 
animales de labor y renta que posea.

Si el. solicitante fuese parce'iero de 
alguna finca del Instituto, lo hará 
constar íisí, detallando las caracterís
ticas del loPe que tenga adjudicado.

Si fuera obrero agrícola, indicará 
la clase da trabajo en que se ocupa.

Esta declararon jurada deberá ser 
informada por el Alcalde del término 
donde resida el so’iciAnte, para acre
ditar la veracidad y certeza de los 
datos declarados por el interesado.

e) Certificación del Alcalde del 
término en que resida el .so ici'ante. 
haciendo constar relación de los hi
jos que vivan bajo la potestad del 
solicitante, ilíquido imponible por el 
que tributa o informe de conducta.

5. * La Dirección General de Colo
nización, a la vista de las solicitudes

presentadas y dando preferencia a los 
concursantes que tengan m^yior nú
mero de hijos menores a cu cargo, 
formulará la correspondiente pro
puesta de adjudicación de premios, 
poniéndola en conocimiento del Con
sejo Nacional dé Cblorlizacióln, que 
emitirá el oportuno informe para su 
elevación a la superior aprobación del 
Ministerio de Agricultura.

Madrid, abril de 1949.
ÍT • rp Wl ii-

Núm. 1.792
4." Región Aérea Pirenaica

JEMTÜRA DE PROPIEDADES

Dehiéndocp proceder al pae-o de 
lias finca,-= expropiadas en e’i térmi
no mnnirinai del barrio de Garra- 
pinillos (Zraíro7,n) para la construc
ción dn viviendas protee-ida® para 
la Maestranza de Aviación de Za
ra troza •, =eñaliadas con los núms. 1, 
2 v 5, en el expediente incoado ai 
tal efecto, pronindad las doc prime
ras de D.* María Rnnvart Ronvart 
v 'n última de D. Antonio Velasco 
Lacasa. comunica- míe a tenor 
de lo dispuesto par-, dicho acto en 
ia. Lev de 7 de octubre 1039 (“Bo
letín Oficial!” núm. 2RR) v circular 
de 31 de enero de 1049 del Ministe
rio de»T Aire y en lo« artículos 50 
y 51 del Reglamento de 10 de mar
zo de -1881. «lobre aplicación en el 
Raipo de Guerra de la Ley de Ex
propiaciones Forzosas de 10 de ene
ro de 1879, se procederá a verifi
carlo el día 22 del actual, las on
ce .horag, em la Ca-sa Consistorial 
del barrio de Garrapinillos.

Lo que se publica para general) 
conocimiento de "os interesados 
para que concurran a dicho acto 
bien por sí o por sus represenitan- • 
tes legales, juntamente con cuan- 
.tos acreedores de derechos' -reales 
pue.da existir en tales fincas, para 
hacer la camicelación en tal acto de 
las mismas, y haciendo saber asi
mismo la obligación que tienen de 
presentar los documentos públicos 
que acreditem su derecho.

Zaragoza, 12 de abril de 1949. __ 
E] Jefe de Propiedades, Florentino 
López.

■ im e M-»

 SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

'or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en !a Secretaría de cada Ayuntamientr 
de los que a continuación se mencionan 
los siguientes deomneñios para 1949, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aquo 
Uos las reclamaciones que estimen con 
venientes. _ •

4pén<tice al aTnlUaramiento
. 1.692 — Figueruelas

1.714. —Biota
1.745. -Bnrja
1.751. — Tiermas
1.769. —Velilla dejiloca ", 
1 771.—Layana ' 
1.774. —Orés 
1.781. —Escó 
1.787. —Lituénigo ‘ 

, 1.790.—Torrecilla de Va*madrid 
1.801. —Urríea

''n#nfa8 mimictpaleii
1.716. — Velil'a de Ebro 

' 1 743.—Torrehermosa 
1.768. —Vülarreal de Huerva 
1.770. - Romanos
1.786. —Fabara 
1.789. —Vil adoz 
1,791.—Alfamén 
1.801. —Urdes 

expedienté* de hobUifación de crédito 
1.716. —Velilla de Ebro 

Expedientes de transferencia de crédito 
1.716. —Velilla de Ebro

‘ «i/uídacídn del presuputtto |/ felar<('.» 
te deudor?* y acreedoree

1.714- —Biota
1.716. —Velilla de Ebro
1.718 — Sa vatierra de Eaca 
1.740. — Alcalá de Ebro
1.769 —Ve'il'a le Jiloca 
1.770. —Romanos
1.788. —Val madrid *
1.790. —Torrecilla de Valmadrid 
1.792.—Cerveruela

OrdenansaB sobre el arbitrio de bici
cleta*

1.679. — Lucena de Jalón 
iu-•'»utmeito municipal erdinart*

1.717. — Montón
1.719. —Paracuellos de la Ribera 
1.746 —Longás
1,791. —A famén (

Secuento de panadería 
1.714—Biota
1.740. —Alcalá de Ebro 
1.743. —Torre herniosa 
1.745. —B'>ija 
1.749— Magallón 
1.750 —Tarazona
1.751. —Tiermas 

_ 1.769.—Ve illa de Jiloca
1.772 —Bisimbie 
1.773. —Moneva x 
1.774— 0 és 
1.781. -Escó 
1.785— jaraba
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1.790. —Torrecilla de Valmadrid 
1.801.—Urdes

"Reparto de guardería rural.
1.716. —Velilla de Ebro

Reparto de labor y siembra
1.716. —Velilla de Ebro

* * *

Núm. 1.715
TORRELAPAJA

• ' Habiendo sido declarados prófugos 
por este Ayuntamiento los mozos de| 
reemplazo 1949 por el cupo dt esta lo
calidad Agustín Aznar Chicote, hijo de 
Luis y María, y Manuel Roche Sánchez, 
hijo de Juan y Dolores, se les cita por 
medio del presente para que comparez
can ante la Junta de Clasificación y Re
visión de la Caja de Recluta núm. 43, 
de Calatayud, el día 20 de mayo próxi
mo y hora de las diez. En caso de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya luga'.

Torrelapaja, 4 de abril de 1949.—El 
A'calde, A. Rufino.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. L795

BORJA
b. Mana:no Jiménez Motilva, Juez 

do instrucción de lia ciudad de 
Roria- y su partido:
TTm^o saber: Que por proveído de 

psf/i fecha dictado en el sumario se
guido en este Juzgado cont el nú
mero 5 de 19/|O, sobre delTo contra 
el recomen letra! de abastecimien
tos, he acordado Ha- inmovilización 
de los bienes de] inculpado Juliámi 
Tamaña Giménez y, em su conse
cuencia. que ’nadie haga pagos nd 
entrega de bienes al mismo, de
biendo retenerlos a- disposición de 
este Juzgado y participar’o a las 
resultas de dicho procedimiento, 
bajo pona de no quedar descarga
dos de las obligaciones qüe tengan 
pendientes a, favor de dicho incul
pado.

Dado en Borja a seis de abril de 
mil novecientos cuarenita y nueve. 
Mariano Jiménez Motilva.-El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 1.721

BORJA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 

de instrucción de la ciudad de Bor- 
ja y su partido;
Por el presente fuego a todas las 

Autoridades y ' encargo a los agientes

de la Policía judicial procedan a la 
busca v rescate de un reloj desper
tador, una pelliza azul marino a me
dio uso, 80 pesetas én calderilla, 2 
cuarterones de tabaco de racionamien
to ; 2 latas de conserva de un peso 
de 6,700 kilogramos cada una; 2 car
tillas de racionamiento de tabaco a 
nombre de Plácido Diago y León 
Cejudo; 4 rastras de chorizo. 2 kilos 
de salchichón y una pequeña ciantidad 
d“’ azúcar y harina, sustraídos al ve
cino de Gallur Plácido Diago en la 
noche de] 29 al 30 de marzo, prpqe-. 
diendo a la detención de las personas 
|en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, así 
como del que resultara autor de la 
sustracción, sospechándose en dos in
dividuos uno, delgado, de 1,70 de ai- 
tura, con gabardina, destocado; otro, 
más bajo, traje oscuro, moreno, líelo 
ondulado, de unos veinte años cada 
uno, poniendo uno y otros a disposi
ción de este Juzgado caso de ser ha
bidos, a las resubias del sumario se
guido en este Juzgado con el número 
25 de 1949. sobre robo.

Dado en ja a odho de abril d* 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Mariano Jiménez. — El Secretario. 
Carmelo Molíns.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.843 
JUZGADO NUM. 2

D. José-María Flaquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades redamadas en juicio 
de cognición instado por D. Valentín 
Carrrascal Niño contra D. Simón Al- 
quézar Valiente, sobre pago.de pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes:

Un caballo de 1 ‘20 de alzada y ca
torce años de edad, rojo, 2.000 pesetas.

Un carro-galera de cuatro ruedas.’a- 
mañopequeño, n atrícula 7.020, de Za
ragoza, 2 000.

Total, 4.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia de este Juzgado municipal 
número 2 el día 30 del mes en 
curso, alas doce de la mañana, advir
tiendo a los licitadores: que deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado^ma cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, y 
que los referidos bienes se encuentran 
en poder del deudor (12 de Octubre,nú
mero 19, bajo), donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil m vecientos cuarenta y nueve. 
José-María Flaquer Ibáñez.—El Secre
tario, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.755

MORES
El señor Juez comarcal ejerciente, en 

juicio de cognición instado por Sebas
tián García Cardiel contra Máxima 
García Cardiel y otros, ha a cordado 
proceder por primera vez a la venta en 
pública subasta de

Una casa en término de Iilueca, cal e 
Portilla, de dos pisos, superficie 50 me
tros, con el número 224 antiguo y 21 
moderno. Linda: derecha entrando, ca
sa Juana Jimeno; izquierda, Cabezo, y 
espalda, cuesta del Castillo. Tasada en 
10.000 pesetas.

El acto tendrá lugar en este juzgado 
comarcal el día 21 de abril próximo, a 
las once. No serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Los licitadores, para tomar 
parte, depositarán previamenre el 10 
por 100 de aquél, y no existen títulos 
de propiedad de la casa.

Dado en Morés a treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.- El 
Juez, (ilegible). —El Secretario, Este
ban Enguita.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.844

Parque de Intendencia de Zarageza

Necesitando adquirir este Estableci
miento carbón lignito y levadura artifi
cial para sus necesidades y las de sus 
Depósitos, se hace presente que se 
admiten proposiciones hasta el cía 25 
del corriente, situando la mercancía en 
los almacenes de los mismos, pudiendo 
efectuar su transporte por remesa mili
tar urgente.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 30 del 
actual, en las mismas condiciones y 
con iguales requisitos que para la pri
mera.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por las que se ha de regir el 
concurso objeto de este anuncio, se en
cuentran a disposición de los oferentes 
en la Jefatura del Detall de este Par
que, debiendo hacer constar en las ofer
tas la conformidad con los mismos.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza. 16 de abril de 1949 —El 
Director, Ignacio Sangüesa.

Tre. Ho g a r  Pig n a t b l l i
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